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REGLAS BÁSICAS DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS 
PERSONAS VULNERABLES  
 
ACORDADA CORTE SUPREMA 633/2010 > las 100 Reglas de 

Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en 
condiciones de vulnerabilidad. 

 
(1) Las Reglas de Brasilia … engloban[do] el conjunto de políticas, 

medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el 
pleno goce de los servicios del sistema judicial.  

(2) Se recomienda la elaboración, aprobación, implementación y 
fortalecimiento de políticas públicas que garanticen el acceso a 
la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.  
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REGLAS BÁSICAS DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS 
PERSONAS VULNERABLES  
 
Sección 2a.- de las Reglas 

 
(3) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas 

que, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por 
circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, 
encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud 
ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el 
ordenamiento jurídico.  

(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras … la 
privación de libertad.  
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REGLAS BÁSICAS DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS 
PERSONAS VULNERABLES  
 
 

(22) La privación de la libertad, ordenada por autoridad pública competente, puede 
generar dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia el resto 
de derechos de los que es titular la persona privada de libertad, especialmente 
cuando concurre alguna causa de vulnerabilidad enumerada en los apartados 
anteriores.  

(23) A efectos de estas Reglas, se considera privación de libertad la que ha sido 
ordenada por autoridad pública, ya sea por motivo de la investigación de un 
delito, por el cumplimiento de una condena penal, por enfermedad mental o por 
cualquier otro motivo.  

(95) Se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que ofrezca el progreso 
técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad.  
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Sección 3a.- : 
actores del sistema de 
justicia  

(24) 
a)  Los responsables del diseño, 

implementación y evaluación de 
políticas públicas dentro del 
sistema judicial;  

b)  Los Jueces, Fiscales, Defensores 
Públicos, Procuradores y demás 
servidores que laboren en el 
sistema de Administración de 
Justicia de conformidad con la 
legislación interna de cada país;  

 

c)  Los Abogados y otros 
profesionales del Derecho, asi 
como los Colegios y 
Agrupaciones de Abogados;  

d)  Las personas que desempeñan 
sus funciones en las 
instituciones de Ombudsman.  

e)  Policías y servicios penitenciarios.  
f)  Y, con carácter general, todos los 

operadores del sistema judicial y 
quienes intervienen de una u 
otra forma en su funcionamiento. 

… 
(85) La eficacia de las presentes 

Reglas está directamente ligada 
al grado de colaboración entre 
sus destinatarios.  

 

REGLAS BÁSICAS DE ACCESO A LA JUSTICIA DE 
LAS PERSONAS VULNERABLES  
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OBJETO DEL PROTOCOLO 1/2 

Reducir las  barreras de infraestructura, geográficas y 
administrativas que afectan el acceso a la justicia de 

las personas privadas de libertad procesadas y 
condenadas, a través del uso del sistema de 

videoconferencia  
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“Red de videoconferencia 
judicial”  

 
Mecanismo de 

comunicación para 
comparecencias de 
procesados o 
condenados en tiempo 
real con interacción 
visual, auditiva y verbal  

Instrumento de ampliación del 
acceso a la justicia de los 
privados de libertad. Permite que  

•  mayor cantidad de actos 
procesales se realicen 
oportunamente,  

•  disminuya el índice de 
aplazamiento de audiencias, 

•  se reduzcan costos, 

•  se eliminen riesgos de 
seguridad.  
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OBJETO DEL PROTOCOLO 2/2 



Utilización para todos los 

, y 
que involucran actores 
ubicados físicamente 
en diferentes 
locaciones, con 
excepción de la 
audiencia preliminar y 
la declaración 
indagatoria (17) 

Se decide por 
, 

tomada de oficio, a 
solicitud de las partes 
o petición de la 
autoridad 
administrativa 
encargada de 
institutos penales. 

a todas las 
partes (12 y 18) 
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DEFINICIONES PRINCIPALES 1/2 



(9, 10, 
11):  

•  siempre participa 
letrado defensor, 
preferentemente en la 
misma locación que el 
privado de libertad. 

•  uso del sistema para 
mantener 
comunicación 
confidencial entre 
defensor y defendido.  

(13, 14, 
16): 

•  se lleva a cabo 
directamente por la 
autoridad competente. 

•  identifica a los 
presentes en distintas 
locaciones. 

•  se deja constancia con 
las formalidades 
vigentes, el funcionario 
que da fe del acto 
registra participación. 

PROTOCOLO DE ACCESO  A LA JUSTICIA PARA PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 11 

DEFINICIONES PRINCIPALES 2/2 
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TRABAJO PRACTICO 1 

TAREA RESPONSABLE Y 
OTROS PARTICIPANTES 

NORMAS 
APLICABLES 

Antes de la VC 

Durante la VC 

Después de la VC 
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TRABAJO PRACTICO 2 

DESAFIOS Y TAREAS PENDIENTES INSTITUCION/ES  

1 
 

2 
 

3 
 

4  
 

5  
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DESAFIOS 

① Animarse a cambiar las practicas de las audiencias 
introduciendo la VC. 
② Crear mecanismos eficientes de colaboración interinstitucional 

en VC. 
③ Mas cantidad de actos procesales realizados oportunamente. 
④ Menos audiencias aplazadas. 
⑤ Reducción de costos. 
⑥ Eliminación de incidentes de seguridad.  
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EN OTRAS PALABRAS… 

Reducir las  barreras de infraestructura, geográficas y 
administrativas que afectan el acceso a la justicia de 

las personas privadas de libertad procesadas y 
condenadas, a través del uso del sistema de 

videoconferencia  
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Muchas gracias por su participación y 
sus aportes 

 
Héctor Mario Chayer 

hectorchayer@hotmail.com  


